
CONTENIDO. 
MIHISTEit.IO Br. Le IMTERIOlt, 

Decreto Legislativo: se autoriza al Po
der Ejecutivo para que, por sí ó por 
empresario&, mande c,:onstruir el cami
no trazado por el Ingeniero Señor Eu
doro Anda, entre el cantón de <~La 
Unión" y el puente de Chimbo. 

Al Seftor Gobernador de la provincia del 
Guayas: se le ordena mnnde despachar, 
libre de derechos fiscales, cuatro barri. 
les de vino de los Reverendos Padres 
del Seminario Mayor de esta Capital. 
Oficio del Sefior Gobernador de la pro
vincia de Manab[: transcribe el informe 
del Sefior Jefe Político del canlón Roca
fuerte acerca de los terrenos denuncia
dos, como baldíos, por los sujetos que 
en él ~oe expresa.-Contestación. 
Oficio del Señor Gobernador de la pro-
9incia del Guayas: transcribe el del Se
ilor Tesonro de Hacienda quien cemu
nica haber pagado á la Superiora del 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

Quito, lunes ro de Setiembre de 1888. 

~rt. 4~.. En caso de no haber emprc~ ¡ dl.in, y al Oeste con cacaotales de Salo
sano, el C?lector especial satisfará el va- m6n Villavicencio, Francisco Chcvez y 
lor de los _JOrnales, previo el visto bueno J osé Galo Andradc. La posesi6n delia
d. el In gemcro y el págu~u del Jefe Polí- do Occidente del río Garrapata linda al 
l1co. . 1\orlc con hacienda de José Pól'·; :- 1 Sur 

D_ado. e~ 9Uito, Capital de la Reptíbli- con dicha hacienda de P6lit ·y ... ou el río 
e~, a vemtrcmco de Agosto de mil ocho- G::urapata; al Este .;on dicho Pólit y al 
Cientos ochenta y ocho. Oeste con posesiones de Marcos Pazmiño 

El P~csidentc de ]a Cámara del Senado, y cacaotalcs de la sucesión de Agustín 
Agustw Gucrrtro.-El Presidente de la Vill avicencío. 
Cámara de Diputados, Federico Rivera. } lago, pues, formal <.l en uncia de este 
-El St~cretario de la Cámara del Sena. te rreno ocupado por Ll'IÍ y pido á V. E. se 
do, ~1amu:l M. P~/it.-EI Secretario de me adjudique de conformidad con la ley. 
la Camara de Diputados, Josi Mada Chane, Mayo 23 de 1888. 
Bat~di'ras. Excmo. Señor. 

l~alacio dC Gobierno en Quito, á t9 de Juan Agapito Alclvar 
Settembre de 1888.-Ejecútesc.-A. Fr. o- · 
RES.-El Ministro de lo Interior y Obras 
Públicas, &., Ellas Laso. 

Es copia.-El Subsecretario, Hono
ra/o Vá;qun:. 

MlfltSTEJUO DE HJI CtEmDA. 

Ministerio de Hacienda.-Quito, J u
nía 13 de 1888. 

Hospital de Son Juan de Dios de esa --------------
ciudad, f ¡oo por la mensualidad de Fe-
brero, para l• f'brica del Colegio em
ptendido por las Hennanas de la Cari
dad.-Contestación. 

Informe el Sr. Gobernador de la pro
vincia' M a nabí oyendo á las autoridades 
parroquiales, si los terrenos son verdade
ramente baldíos, no adjudicados antes ni 
cultivados por otra persona: si no hay 
lotes contiguos que se hubiesen vendido; 
y si, de la enajenación que se solicita, no 
resultará perjuicio al fisco, al público, á. 
un tercero 6 á la Empresa del ferrocarril 
de Caraques. 

Illem del Soñor Gobernador de la pro
vincia de Nanab(: pide se despache l.f. 
bre de derechos fiscales la Bo.-ba con
tra incendio, destinada al uso exclusivo 
del Colegio "Olmedo" .-Conteslación. 

MINISTERIO DE GUERRA. 

Decreto Legislativo: se reatablccc el 
Colegie Militar en la Capital de la Re· 
JJ6blico. y la Escuela Naval en la ciudad 
'lle Guayaquil. 

Cámara 

Manif1ostaciones de la opinión pública. 
S. E. el Presidente de la 

al H. Congreso, aolicitando 
para ausentarse fuera del terri
la Nación. 

DE te lalTERtOR. 

República dol Ecuador.-Ministeriode 
Estado en el Despacho de Hacienda.
Quito, Setiembre 5 de 1888. 

Señor Gobernador de la provincia 
Guayas: 

Mande US. que el Sr. Administrador 
de la Aduana despache, libres de dere
chos fiscales, los cuatro barriles de vino 
que han llegado de Hamburgo á ese 
puerto para uso del Santo sacrificio de 
la Misa de los RR. Padres del Seminario 
Mayor de esta ciudad; rcmit'> incluso ci 
conocimiento. 

Dios guarde á US.-Cnhricl )t.:s:ís 
Nú•itt. 

Ecuador.-Gobernación de Manabí.
Portoviejo, Agosto 23 de 1888. 

H. Sr. Ministro de Estado en el Des
pacho de Hacienda. 

Señor:-EI Sr. Jefe Político dei cantón 
Rocafuerte, por oficio N9 48, me dice ló 
siguiente: 

"Por los informes oficiales dados por 
el Sr: Teniente político de Chane, apare
ce que los terrenos denunciados por los 
Sres. Juan Agapito Alcívar, José Pólit, 
Deruetrio Rodríguez, María Zambrano 
v. de Zambrano, Elías Rodríguez, Dolo
res Vcrduga y Lorenzo Cabeza, que en 
la actualidad po~een estos son de carác
ter nacional, no hay lotes contiguos que 
hubiesen veudido y de que de la enaje
nación que se solicita, cree el suscrito no 
causan perjuicio algunp al fisco, al públi
co ó á un tercero ni á la Empresa del fe
rrocarril de Caraques.-En estos térmi
nos dejo cumplido lo ordenado por US. 
-Dios guarde á U S.-Emilio Sol6rza
no". 

Al efecto acompaño los documentos 
que se mencionan. 

Dios guarde á US. H.-Josi Antonio 
1lfaría Garda. 

Excmo. Sr. Presidente de la República: 
Juan Agapito Alcívar, vecino de lapa. 

rroquia de Chone, cantón Rocafuerte, 
ante; V. E., resJ?etuosamentc, me presen
to y digo: que en la mencionada parro
quia tengo formadas dos haciendas en 
terrenos baldíos comprendidos entre los 
límites siguientes: Ja posesión del lado 
Oriente del río Garrapata; al Norte con 
posesión de Félix y Juan Alvarez; al 
Sur con posesiones de Salomón Villavi
cencio; al Este con terrenos de 1la Na-

Sa/a;:ar. 

Ministerio de Estado en el Despacho 
de Hacienda.-Quito, á 4 de Setiembre 
de 18S8. 

J\dmítesc la presente denuncia y pu
blíqucse en el Periódico Oficial. 

Ntíiic:;. 

Excmo. Sr. Presidente de laReptlblica: 
J os¿ P6lit, vecino de la parroquia de 

Cha ne, cantón Rocafuerte, ante V. E., 
respetuosamente, me presento y digo: 
qu e en la mencionada parroquia tengo 
fo rmada una hacienda en terrenos bal
dios comprendida entre los límites si
auientes: por el Norte con el cacaotal de 
los herederos del Sr. Agustín Villavicen
cio y con posesiones de los Sres. Fran
cisco Pazmiño, José Galo Andrade y Re
yes Masamba; por el Sur con cacaotal del 
Sr. Juan Agapito Alcívar y posesión del 
Sr. José Mera; por el Este con el río Ga
rr2pata y posesión del dicho Sr. Alcívar; 
y por el Oeste co.n cacaotal del predicho 
Sr. Alcívar y posesión del Sr. Eleuterio 
Uojía. 

H ago, pues, formal denuncia de este 
terreno ocupado por mí y pido á V. E. 
se me adjl!dique .de conformidad con la 
ley. 

Chane, Mayo 12 de 1888. 
Excmo. Señor. 

Josi Pó/it. 

1\finiitcrici de Hdcienda.-Quito, J u
nía 13 do 1 SS&. 

1 nforme el Sr. Gobernador de la pro
vincia Manabí oyendo á las autoridades 
parroquiales, si los terrcnl'S son verda
deramente baldíos, no adjudicados antes, 
ni cultiv01.clos por otra persona: si no hay 
lotes contiguos que se hubiesen vendido; 
y si, de la enajenación que se solici ta, no 
resultará perjuicio al fi sco, al público, Ó 
á un tercero ó á la Empresa del ferroca 
rril de Caraqucs. 

Sala:mr. 

1\llinisterio de Estado en el Despacho 
de Hacienda.-Quito, 4 de Setiembre de 
1888. 

Admítese la presente denuncia y pu
blíquese en el Periódico Oficial. 

JVrllic. 

Excmo. Sr. Presidente de la Repúblic1. 
Demetrio Rodríguez, vecino de la pa

rroquia de Chane, cantón Rocafuerl~", :m
te V E., respctuoasamcnte, me pr .. :.,.en
to y digo: que en la mencionada p:t:- ro
quia tengo for madas dos tincas en terre
nos baldíos comprendidas en los límites 
siguientes: la una, por el Norte con po
treros y cacaotales del Sr. }tfonserrate 
Cornejo; por el Sur con potreros y ca
caotales de Teresa Cedeño; por el Orien
te con potreros de dicha Sra. Cedeño y 
por el Occidente con cacaotales de la ha
cienda ~~caridad" y la otra, por el Norte 
con posesiones de Lean8ro Romero y 
Tobías Zambrano, por el Sur con pose
siones de Pedro Mantilla y Carmen Va
lencia; por el Oriente con terrenos de 
Fermín Galmeron¡ y por d Occidente 
con posesiones de dicho Señor Mantilla 
y Carmen Valencia, 

Hago, pues, formal denuncia ele estos 
terrenos ocupados por mí y pido á V. E. 
cerne adjudique de conformidad con la ley. 

Chane, Mayo 20 de 1888. 

Excmo. Señor. 

Dcmctrio Rodrlgtuz. 

Ministerio de Hacienda.-Junio 13 de 
1888. 

Informe el Sr. Gobernador de la pro
vincia Manabí oyendo á b.s autoridades 
parroquiaks, si los terrenos son vcrdadc. 
ramente balbíos, no adjudicados antes ni 
cultivados por otra persona; si no h~y 
lotes contiguos que se hubiesen vendido; 
y si, de la enajenación que se solicita, no 
resultará perjuicio al fi sco, al público, á 
un tercero ó á la Empresa del ferrocarril 
de Caraques. 

Snlt1:ar. 

Ministerio de Estado en el Despacho 
de Hacienda.-Quito, á 4 de Setiembre 
de 1888. 

Admltese la presente denuncia y pu
blíquese en el Periódico Oficial. ... 

Excmo. Sr. Presidente de la Reptiblica. 
María Zambrano, viuda de Zambrano. 

vecina de la parroquia de Chane, cantón 
Rocafuerte, á V. E., respectuosamentc, 
me presento y digo: que en la mencio
nada parroquia tengo formadas dos fin
cas en terrenos baldíos comprendidos en 
los límites siguientes: la una, por el 
Norte c<Jn las posesiones de la Sra. Do
lores Zambra no de M uñoz, )' el Sr. Ma
nuel Alvarcz, y por el Sur con montes y 
potrems de Aogel María Zambrano; por 
el Oriente con las huutac; de llen1to Mu
ñoz y Manuel Rosado; por el Occidente 
con el rio-Garrapat.-1. y la otra por el Nor
te con potreros y la hacienda "Caridad'"; 
por el Sur con )a finca de Ricardo Loor; 
por el Oriente con el río Garrapata y por 
el Occidente con el callejón real que me
dia con cacaotales de la hacienda "Cari-
dad". / 

Hago, pues, formal denuncia de estos 
terrenos ocupados por mí y pido á V. E. 
se me adjudique de conformidad con la 
ley. 

Chane, Mayo 26 de 1888. 

Excmo. Señor. 

A ruego de ~.!a ría Zambra no viuda de 
Z. firma su hijo mayor de edad, Ramón 
Zambrano. 

Ramón Zambrrmo. 
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Ministerio de Ilacicnt.la.-Qnílo, ju11io 1 int cligcncia y fines clcl oficio in~ertt,, ¡· en el_ Saión ~Id !l. Senado, bJ.j"l la prcc;i- ~llac;, Vd:t, Vcla~o~-:o (Ah:jrmdrin•)), Vd 
14de 1888. Diosgunrdl!~ US. H.-06du!toDrJIIt/. dcncm dct T.:.xcmo. S r. Guerrero, y con- ce. (Nicolás), Vil:~tg6mcz y Vinucu. 

Tnr :1nc el Sr. Gobcrn..tdor de In pro · --- curricron á ella el H. Sr. l~rcsidcntc de Aprob:tda qne (ué el neta de la últirn 
'inci,'t ~lanabí oyenJ~"' de las autoridadcf Rcptíblica del Ecuador.-~1i 1\i !'tcrio dc la J-1. C.lmara de Diputados, los Hl J. sesión. Jcl JO d~ J unio, se leyó el ti 
¡nrroquio:tles, si los terrt..nos son vcrdndt: - Est,.do en el Despacho de Hacienda.- Sres . Vicepresidentes de ambas Cámnrn.s; guicntc :\1ensajc d1: S. E. el Vi .. :eprn&.:,.; 
r~mcntc bnlt.Uos, no ndjudicndo~ antes, Quito, tí 5 de Setiembre de 1888. . . los H H. res. ~~adores ~Aguilar; Cár- dente de la Rcp,íblic:t, encarg;ulo ,fel p0 
m culth•:\dos por o tra persona; s1 no ~1:1y Seiior Gobernador de la provmc1a dcna~, Cueva, Ch.mbog~a, l::chcvcrrm Llo- dcr Ejecutivo, así como la hoja d .. cfYI 
lol~ contiguo .. <'!UC " '.! hubiesen '.'e!1 d1do; Guayas: _ . • na, l:.~pa11.a . F spmcl, I: c rnández C6rdo- cios del Coronel gradu:~do D. Eli.;io Dar .. 
y s1, de la enajenación que se sollo ta, no S. E ., d Scnor P rcstdcnte de la Rcpu- ba, l•ernandcz Madrid (Cn.rlos), flmo. quca. 
r-esulta ni perjuicio al fisco, :ti p tí'olico, :i btica, aprobó el que el T esorero del Gua- Lc6n, Maté us, ~I atovcllc, Mera, Mora. 

&111 tercero ó ;\In Empresa dt.•l í<.~rroearril yns hubiese pag:tdo ri. la Supe riora del les, Nájer3, P:íez, P:trcdcR, Piedra, P6li!, u1-11-1. Lcl.risladores.-En atención :1. IO!o btH 
de Cm·aqu~. S ·>'rr•,>r. H ospital de San Jua n de Dios d e esa ciu~ Poncc, del Pozo, Roc<l, Sa.m:tnicgo (Ra d~:~·"or;c:,~u~~~0ac:Ó;~~~:3?c~1s~n7:~o~~ r!: 

• 1, ... dad Jas um? d e ~500, correspondientes á m6n), Serr~no. Vcintim!lla y Vitcr.i; y aoc•'ilillea.lt:ul, tengo por bien proponeroslo JI· 

M inistcrio de Es tado cu el Dcsp:tcho 
de I lacienda.- Quito, oí 4 S etiembre de 
1888. 

1~ mc~~uahdad o.e r:ebrero, parO\ 1 ~ COl!· los H H . Dtp~t:tdos . Anzaga, Ba~nga. ~ .. ~u ascenso á la cfecttvld:ld de su grAdo. Et 
tmuac1on d e la (abnca de un Colcgn1 d t- Carrasco, Cast•llo, Coronel, F ernandez- .nútH hacer relación cJrcun:~otanctada de sus ID6-
rigído por las herma nas d~ la CaridaJ, 1\'Iadrid (Fra ncisco), Freile Donoso, Gál- recimiento.s, .Puesto. que ~tos. !os en~ontr-.1r& 
en con(ormid.ad ~on lo dispuesto por el vez, ~ómez Jurado, Hiclal g~: Landív~r, fc"!.~i~~~~~~~~\'~o~dj:,~\ .,~rvtaos deb•dam.:.nll 

Admítcse la prese nte denuncia y pu- Decreto L eg tslnttvo de 8 de A gosto de Ma;n qlle .. Noboa, Ortega, lmo .• Proa:•.o <1uito, Agosto 1~ de •SJS.-Pedro jo.\é e 
blíquese t:n cl Periódico Oficial. 1887. y \ ega, Rtvcrn, Salazar, Samantcgo (f; 1- ~~~-El :\linh tro de Guerra y :Uarin;1 J 

Particíp lo á US. e n respuesta a l ofi- !oteo), Sánchez, Sarradc, Tcrán, Uqui- :\b.r!:\ Sarn\ tl". ' 
Núñ~&. cio ntím. So;. 

Dios guarde ;:i US.- Ga/Jrid J es1Í1 REPUBLICA DEL ECUADOR. Excmo. S eiior Presidente de la R cpú- J\frhit:c. 
blica. 

I..or.:nzo Cabeza, vecino de la pa
r roquia de Chonc, cant6n Roc3fuerte, 
ante \ . E., respetuosamente, me presen
to y digo: que en la mencionada parro
qLt ia tengo deslindadas y en parte culti
vadas dos peql\c1ias posesiones en terre 
no~ b:lldío3 comprendidos entre los lími
tes s iguientes: La p osesión situada en 
el río Garrapata lind1. al Norte, con pv
scsión de Froilán Loor; al Sur, con el 
río Ga rrapata ; al Este, con posesiones 
d~.: S e rvellón Zambrano y dt! la sucesión 
de Domingo Zambr.:J.no; y por el O este, 
con posesiones de Rosendo Zambra n y 
Andrés Hurtado. La otra posesión si
t uada en A gua-bl:tnca, linda. ni Norte 
con posesiones de AdoJro Audradc, Ono
(rc Rodríguez y Abraham Romero ; al 
Sur, con posesión de Adolfo J\ndrade ¡ 
al Es te, con posesión de Santos Zambra
no; y al Oeste, con posesión de Adolfo 
Andrdde. 

1 lago, pues, formal denuncia de este 
terreno ocupado p or mí, y pido á V. E. 
~e me adj udiq\!C de conformidad con la 
ley. 

Chonc, Mayo 26 de 1888. 

A ruego d e Lorenzo Cabeza, por no 
!:..."tbcr ñrma r, 

Enrique O. f{mrrla. 

Son copias.-El Jefe de Sección, Abrl 
. Ministerio de 1-lacienda.- Quitl'), Ju. Carda Jaramillo. 

n1o 13 de 1888. 

1 nforme el S r. Gobernador do la pro. 
vincin Manabí, O)'endo á las autoridades 
po.~rroquiales, s i los terrenos son vc rdadc
r:tmcnte baldios, no adjudicados nntcs, 
ni cultivados por otra personr : s i no 
hay lott. . .-, contiguos que se hubiesen ven
dido; y . i de In enajenación que se soli
ciLI, no rc:;ult.ar.í perjuicio al fisco al p\Í
blico, á un ~rcero 6 á la Empr~5.1 del 
ferrocarril de Camques. 

SalaDar. 

Ministe rio d~: JJ;s tado en el Despacho 
Ui! 1 l.tcicndtt.-(,JuitQ, ñ Jl de Sc.!ticmbre 
de 1888. 

Admite e l1\ p rt-,cntc denuncia }' pu
blrqucsc en d Pe riódico Uficinl. 

.Vril1t. 

4 
l~t'fllÍ:Jtk. a cid 1:c uadur.-Cob -.; rn.tció n 

de t~ • p1ovinci.1 Gu.t)'iH.--Gun}'.lquil, J..! 
d e ,\ ~n"+to dt~ 1 888. 

11. Sttior Minis tru de Il acicudó\: 
hl Sci1o r Tosorcro d t: ll aclcndn en 

ol'tdo fcchn rlc hor. me dice: ' 

MINISTERIO DE GUERRA 

6 
"F.L CO, GR1(50 DE!, REPUII I, ICA 

DEL ECUADOR, 

DECRETA: 

Art. tín ico. El Pode r Ejecutivo resta
blecen-\ :í (,, brevedad posible, el ol<"c·io 
Militnr en h Capit.d de In Rcptlblico, y 
In E scud.la N:lVal en la ciudud <.le Cun
yaquil. 

!lado en Q uito, Cnpit•l de 1 Reptíhlí 
ca, ,í ocho de J\ gosto de mil ochocien
tos ochc:nta y ocho. 

El Prc .identc del Scnudo, A 1[1fJ!f11 

Gurrro,,_-FJ Presidente \le la ' ,í.tnn· 
rn de D lput .. do'1, R ,·m(t[it' CnsfJ 'f'r.,. 
n1/.-EI Scrn.~t ,trio dd Scnad , ,;¡,w,,,.; 
.Jf. P/ Jit.-FI Sctrt't01rin c.h: In C.imíU.l de 
Diput.\dl,,., Jr,tl .lf,trtú l r'tllidr r t lS, 

Po.~bdt' de t"iubicrno l..n Quit , (l 1 j J 
A gu¡.;to ck 1 8Mtt - Ejccütc$c.-PEURO 
Job!': CJ:V .\1 . 1 .0~.-Por ;\usc nci.t dd Mi
ni!4tro de G ucrr.1, el d e lo J ntc rior, J . Jf. 
l::spiuosn. 

1"{~ copla.-EI S ubsccrc tnrio, JMl J11~ 
11irr Gutr•ara. 

Oungi'ONo ConHI ilur.lonul dol niTo do 1 

"De r on(ormic.lad con 1 decreto f c
r.ioslntiva tic 8 de A~osto del 87, a:m cÍo 
n:tÚI> el 1? de Setiembre del mi~ m o na, o, 
l.' e J')au;ulo, con (celta 20 U el prc!lcnte mc11, 
;, la S uperio r,, del J lo!lpit.-,1 d e San J u::tn 
d~ Uí 1 de '-'":Ita ciudad, la sumn de qul. 
ntcnto~ Mucre" por In nwnsunlídad co- --- - - ------
rrc~~ondl~nlc a l mes de Febrero para In 
t.:ooliOUQ1: aón ele In fábrica de 1111 olcgio 
cm¡>rc 1 d ldu por 1M 1 lurntnnns de Cnrl. 
d nd.-Sí1 \' tt"c U S. p onerlo , 11 t:JJnoci. 
miento el,.( S up n .. ·mu G nUicrno p.tr.a ,.11 

nprobnclón.-lJros 1:unrdc á US - Jo'. E. 

7 
Sli i' R lcMO O NC: R I!SO NA TONAL 

Hl"U.' IIlfl UN k cl.\1{1\ 1'1..?\' A. 

'fcrranova". 
J.o que tr-.15trlbo li VS. 11. por.t • u Abrlóse In •cslcln .\ las 12 y ;1 del d fo, 

EJ ~RCITO PERMANENTE. !'LAZA DE A:\!BATO. 

HOJA DE SERVICIOS 
' 

del Coronel gMdurrdo de Íl!fantrda d.- Ejli-tito, Sc,inr DO>: E fisjq Dar 
quta, su. país .A móato, su edad ciucutnl-tt )' ntnlro allos, su. salud butila 

sus cirCJ:Ilslancias las sigwieutts: 

OAJ>4:P.A.1S:t.AS"5Z" .AOCI.ONES DE GU'El.~ 

:n<TFOE:M:E. 

( rl l(. r >l 1¡ur hptt'HI\It' ll •j 11 't:n·lrl ' • 111 
1'11\llll o· n(urmr lnn hH d IC'UI111'nl •JllC \ .•lfl U 1.111 
IJn>h:\ l!\11 h.ll>r •tnl••llll'r\C ... IIl lVI\l.t ·l• JUI ¡,¡ toc llt 
rnl .- c,lultlt, .\lld i ,S dl" 1 

El \ ·llt'\lne l l .'alll 111! 111" l ; r t, ul, !,., .•t • . .
CH,nfr. 

NOTAS. 

\ ~' 
l "u•ll' 1 
In o\, u ~ n 
t. I"'·IJ"J 
l tLI• 

.\n htAk>. 
hnn.L. 
1hlf11t,. 
n ... ,,,, 
'•"'ll, 
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entonces c_Iegidos csc r u t~dores je .?el Poder Ejecutivo y de la ::a dj unta 
!J.s cl ec~J oncs q ue ha_b1a n ~e hoja de servicios del Capi tán de F raga ta 

.,¡;,..,; fic""''c e n la ses1~n l o5 HH. Pmo, Rt- D. Fra ncisco Pacheco. 

. llllleneir.>, Cueva y G :l lvez; y uo toma n. 
ninguno de' Jos TII-1. Seiio res prescn- HHJ-1 Le~is l l'ldores.-En uso de la 
la pala bra, procediósé:, acto continuo, q.uc I_T! e concede e l ~':' 8~ del art. 90 de la 

los vo tos s~cretos rela tivos al¡ ~!u~~~~Í;~"cfc0 lJ~~, ¡~'~? S~~o~;i~~~fa:i~ ~ragata 
· R _es.ulta ron 17 vo tos I?on Fra.nc_is-:o Pacheco. L::~. hoja de sus scn•i

y 4 negativos; e n VI rtud del ctos que extstc en h Secretad.'\ de la H . Cáma-
cual el Supremo Congreso concedió ra del Senndo, os J¡;¡fi conocer la importancia 
efectividad de su g rado al Coronel D. , de cll~' · • 

Darquca.. Qu 1to, A ~o~to 3 de 1888.-Pedro Jase Cev;t· 
luego cue nta de esto trÓ Mensa- ~~~~sg-;~!~~: : u •stro de Guerra y Marina, José M a· 

R EP UBLICA DEL ECUADO R. 

PL,\7,1 DK GUHAQUIL. 

Nación d esde el ;ui"' de 1SGo , no había 
tenido not ici<t Jd Sr. P::tcheco, h :asta el 
a iio de 1876 en que se p resentó, con el 
g rado de C<!pitdn d ..: Fr;tg-a ta, pa ra a po
yar la revoluci•Ín d el Ocho de Setie mb re. 
Ce rrado e l dcb:ll~..: , r ver ific:1do el esc ru 
t inio de los vo tos s~:cn:tos , S<'. lil: ron 39 
negat ivos, 1 1 afirm.ttivos y 3 e n blan 
co; q uedando en cun ::.~c u cnc ia ncg:1do el 
asce nso. 

E n se~u i da se k~·ó C5 tt: o ft<.:io del Sr. 
i'reside :1tc Ue la Excm.1. Co rte Supre ma 
Je 1 U!>tic in. 

" Ecu1...Jor.-Pre:.illencia de la Cort .: Su¡lf ma. 
N':' 2,;q . - •lU1to, fi 2 tic Ju!io de J3.., .t 

Sr. Prcsidc!lte d~: 1:1 11. Camam ;·h:l S.: n:!.do. 
En la Corte :, :.~ pc rio r de G u::~p·¡ u d hay una 

l\t agbtnnura vac. anto.:. ¡•ur f.lls ccnmcnto ..Jcl Sr. 
Mintslro Ur. M.lflud C.1 rr10n; hay ut ra en la 

DE SER VICI OS del Jefe que suscribe natural de Guay aquil, dt ~dad de . !:iupt ríor Jc H. •ob:unba, yor renunci.1 del 
. l\ l tni:.tro Dr. José 1\b•t•l lh nderas; )' en fi n 

lcg islati\•a , q ue o rig inada en un a d~ las 
dos C<im :1 r::ts recibi ese t res d i scusi on ~..: s en 
cada una de ellas. E l H. Sr, V iceprcsi· 
dente d e· la Cá mara de D ipu tados hizo 
leer, como p recedente h is tó rico, el De
cre to Ltgisla tivo, sancionado e n 13 de 
No vie mbre de I856, q ue aut~l r i zó al Ge 
n~ ra l 1 osé María U rbina, ex- Presiden te 
de la Repti blic.1, para q ue pudiese salir 
del te rr ito rio de l Estado, com o l\ fini st ro 
Plenipo tencia rio ce rca de la Santa Sede 
y de S. M. l mp"rial del Brasil. Obser
vó e l H . C[:rJcnas que la ma ne ra de cm
pez:u el D ecreto: E l Senado y Cámara 
tlt· R cprcst'lllanles dd Ecuador, rtunidos 
o t Congrrs(l; e ra uua sim ple fó rm ula, 
pues que ese Decreto se ha bía d isc utí
do !<iC p.J radamcnte por :lmbas Cámaras. 
Azrcgó el 1-1 . Ponce que el encabeza
miento cit~do e ra el q ue solía p one rse 
e n todas las l cyc~ y d ecretos de aquella 
época ; la co ncesió n del permiso solicita
do no es ta ba compre ndi da entre los ca
sos esp eciales del a rt. 53 de la Const itu· 
ció n ; y s i bi en el a rt. 83 d ijese q ue ha
bía de concede rlo el Con;;reso, esta pala . 
bra e ra gené rica y se entendía lo mismo 
del Cong reso p leno, q ue J e las Cá ma ras 
fu nciona nd o cada cual por sepa rado. 
Ce rrada l:t discusión acerca de la CLICS 
tión previa , el E xcmo. Sr . Presidente 
consultó a l S upremo Cong reso si dcbb. 
ó no procederse á la c uestión ~p r in c i p a l : 
por la nerra tiva est uvo la mayoría, y de 
consi~uientc q uedó la solicitud pa ra ser 
prcse ntatla .á la Cáma ra del Senado. 

6 1 aJlos: ~stado casado, servicios y circunstancií';s los sig n-ientu: ~r:rbJÍ!d~J~,e~:~ ;~~:.~:¡bf:~~~~~~i :~ i~~~t~~;lub~~ 
• ..,=============='7=== =========== José ~. l:l ría Gonz.Jkz, l'rcs tdc n~c dd c. presado 

E i\IPLEOS. 

DeG uardia Marina . . . ...... . 
, Airércz de Fra~ata , ..... • 
, , dc •Nano ... .. .. . . 
,. Teniente de Fra ¡.{ata 
, 1 Capitán de Ccrbet:.. 
., , de 11 

., Capit:\n de Fr:t g:ata 
de 

T()!dl de .urviá"os !ta.stn. JO de: J unio de 1888 . .. . . . . 

Tribun;'l l, Lt~. pronu a~lnumsl raci ón de JUSticia 
requiere la mmedl:tLa previsión de l!':t ..lS \', ,cantes; 
y en co n~ceu t n c 1.1 cn·u ot m1 ~kbc r d1 n g:1rmc al 
Sobcrallo Congt .. · ... o, :\ fi n d~ \ ¡w: !> !.! ocupe ..:ualllO 
antes en l;'l': clco.: ion .. · ~ J..: 1. ~.:> ¡)'..: l ::ovn .L::. llUc l.k Ocn 
ocup:H l a.:. cx pr~s .• U.J ::. i\! :J t o::. tt J. lltr.u. 

V 10s gu:.mh: .í. \. E.-J ulio Lastro". 

Dcsp uC:s de algnnos minutos de rece· 
so, se vc ri li ca run los t re:; d ccciuncs ind i
cadas, cuyo esc ru tinio a rrojó el s i g u i ~: !llc 

resultado. 

Para ¡}/iJ:i•tro de In Corh' Supaior 
d< Lo;<•. 

1-I . Sr. Dr. D. R amón SJ ma-
niego . . . __ .... .. . . .. .. . 35 votos 

l============== ============r=¡=c=T"=.I H. Sr. Dr. D. ~ l anucl Heni~:-
no Cu eva ... . .. . . ..... . . . .. 12 

A l c~ bo de un segundo receso, se pa· 
só á elegir Consejeros de Es taJ o, corlfo r · 
me a l a rt. 104 refo rmado de la Constitu
ción. S ucesivamente fu eron efectuá ndo 
se las elecciones }' escru tinios necesarios, 
repitiéndose t: n el caso de no re uni rse e n 
la pr i111cra vuelta la mayoría absoluta de 
los vo tos pa ra ni r.g t'tn c<tndidato. E l re
sultaJ o d e l'Ls d ive rsas elecciones fué el 
sig uie nte. 

Guardia Marina, en la Goleta de Guerr;1, " DILI GF.NCIA", :'1 órdc· 
Capitfin de Cm beta, hoy de Navío, Seilor Lucas Rojas . . . ... . . ___ _ 

de Fragat:1 en la Goleta de Guerra " lNVESC IJJU:", á órdenes del Te
de f"ragata Francisco Oyarvide . . . . . •. .. . . . . . . . . . . . . .. .. .. .... . . . . 

r.IJfAII!n:¡ de Navío ca el Vapor de Guerra "MACHAl.A" , fi órdenes del Capitán 
dt Fragata, hoy General D. Juan ~bnuel U raga . . _ . .... . . . . . . ........... . 

Teniente de Fragata en el fle rgantín de Guerra ''SEIS DE MARZO", á órdenes 
dé! SeOor Capitán de Navío D. J uan ValTerde . . . •.. . _. _ . . .. . . . . . .•• . . _ . . . 

de Corbe ta graduado, como C;tpitán del puerto de Manta .. _ ... •.... 
de Fragata graduado, como Capi tán del Puerto de Guayaquil . .... . • 

del Bergant ín de Guerra " DIEZ V S I ET I~ DE JULI O" el 2 <~ de Se-
1 1H6o y salí dcsterr;1,d o al ex tranjero hasta el año 1869 que rc¡;resé 

con salvoconducto del Supremo Gohierno ....• •. • ... • ~ .. . •. ..... . . • ..... • 
Capitán de Fragat::~. efectivo como Capili ll del Puer to de Guayaqui l. . . . .. . . . 
ln$pector Cea eral de Faros de la Rt::püblica .. .... . .. .. . . 

y Capitán del Puerto en Comisión . . ..•.••.. .... 
Ea receso fuera del servid • . .. • . _ .• . _ .. __ .. .. 

Comp ro!Jn.nli! tkl tü mpo anluior . . . . .. . .. .... •• 

CAMPAÑAS Y ACCIONES DE GUERRA. 

En las campañas d~ los años 1840 y 1841 á las órdenes del Coronel Lucas Roj::~.s.-En la de 
~órde nes del Teniente de- Fragata D. Francisco Oyarvide, á bordo de la Goleta de Gu.=rra 

y posteriormente como Comandan te de dicho Buque.-En l;¡ de t8)Z como Ede-
D. María Urvina, entonces Jefe Supremo, y después como Ayudan te 

F rancisco Robles, entonces Comandante General del Distri to, 
Segundo Comandante del Vapor "Machala", á órdenes del Señor Gene-

Juan U rag::~..-En la de 18)9 al 6o como Capitán del Puerto de Manta y Coman; 
Milita r del cantón de Montecristi.-En la de 1876 como Capitán del Puerto de Guay.1.quil. 
la de a3SJ como Jde 'del destacamento de "Barranco Blanco", y l:t. de 1884 contra la inva-

pir.itica de Eloy Alfara, _ 
SEIS CAMPANAS. 

ACCION ES DE CU ERR A. -- Eu el comhate del 1o de Mayo de 184) contra l:ls fu erzas de ••La 
.i bordo de la iancha de guerra " Dilig"md,z", :\órdenes de l Teniente de l' r.1gat;¡ Fran

V YIU'VIdc .. - E:n el combate nocturno de 1852, defendiendo el Castillo de ·•Sar;'l guro", al:t
cl Vapor de Guerra "Chitr• y Bergantín "Aimiranl;: B/a 1zco" , á órdenes del 

Juan Valvcrde.-En la acción de Guer.-a del 24 de Setiembre Je 186o como Jefe 
del cerro de "Sauta A na", á órdenes dP.l Señor General D. José Villamii. -En la del 

188.3 contra esta plaza de Gt~ayaqu i l como Jefe de la Escua. :-:!la del Ejército Res
en el desempeño de una importante comisión para el PuN to de T nmbcs, que me fué 

lo:; Exemos, Señores Dele:,!ados dl[:l Gobiern<> Pro\•isiooal para conduci r el _vapor 
' que había salido 4e fu ga y se hallaba en la rdda de aquel puerto, el cual, pn:nas las 

del c:a.so, fué traído y puesto á disposición del Gobierno Restaurador. 

hoja de servicios es hecha bajÓ la pa.la br ::~. de honor del que susc ribe y de con
con los documento;; que posee. 

F. PACII ECO. 

~.1.<1 ptresente hoj> de servicios se encuentra legalmente comprob:t.do.1 con los documentos que 
en esta Comandancia. General. 

bía pasado al ejé rc ito restaurador, como 
le constaba al H . S r. D ip utado. Obsen ró 
el H. S r. P res idente de la Cá ma ra de Di
pu t .. H.los q ue, a l a pun tarse e n la hoja de 
ser vicios, la campa ña de J 8¡6, no se de 
cía, como era costu mbre, b ajo cuyas Ór
denes la ha bía hecho el Capitá n Pache · 
co. Contestó el H. Fernández Mad rid 
(Francisco¡ que, h biendo él se.+ido á la 

H. Sr. Dr. D. Fratici::.cu Gui-
!lermo Ortega . . _ . . _ . . ... . . . 

1-J. t:) r. Ur. iJ. r.. l igud Cas ti· 
llo .. ... . . . . ... . ... . ... . .. . 
(firmados por los H H. Sama
niegos (Ramón y F ilo tco) . 

En blanco . .... .. . .. __ . __ 

7 .. 

57 votos 
Para Jl inistro de l,¡ Corte Supt:rier 

de Ri.,bnm,$a . 
S r. D r. D . Alejandro Coii na 29 vo tos 

D . 1o!,é fila ría Ban ~ 
deras .. . . .• . .. .. .. . . . . .. .. . 23 .. 

S r. D r. D. J av ie r ::)ácnz .. . . 4 
, , D. Manuel Ig nacio 

G6mez . . .. . . .. ..... . . . .. .. . 

57 votos 
Pt4YtJ .A fi11istro de la Corte Superior 

d¿· Guayaquil. 
S r. Dr. D . 1\ l an ucl Ig nacio 

Gómez . . • . . . .. . _ .... 
S r. D r. D. ~ lanud Poio. 

51 vo to:s 
3 .. 

, " D . R af.1el G uerrero. . 2 , 

Para ti J r • ..$clffltlor Cmuqi:ro de Estado 
(rr. escru tinio ) . 

H. Sr. Dr. D. A ntonio Gó
mcz de b Torre . ... _ ••. 

H. Sr. D r. D. 1\l igud :'<ájera 
D. Ca milo Poncc 
D . Carlos F.cr

ná ~de~'Mad rid . ....• . - · - -·· 

26 votos 
16 
I4 , 

57 votos 
Para d mismo (21? escruti nio). 

H. Sr. Dr. D. Miguel Nájera 30 votos 
D. A ntonio Gó-

mez de la T o"rrc .....• -·- · -· 27 ,, 

57 votos 
Para el 21? S c.·nndor ConseJero d~ Ej·tado. 

H . Sr. D . Benjamín Chiribo-

, ,. D. Manuel 1'\icohis 
A rizaga .• • __ ... _ . ... ~ __ .. .. 

ga .. _ .. - . - . . • - . - .. . - . - -. . 29 v'' tos 

1 " 1 M:~ri~~-- ~- -~~~~0•5• -~~~r~~~~~~ 15 
---- (voto firm ado del H. Ch iriboga) 
57 votos H. Sr. Dr. D. Cam ilo Poncc 

H abiendo obtenido la mayoría a bsol u- .. D. AlejandroCár . 

g_ ~a1;6~"~:;!~~1~:;~. ~;_ñ~-~~J;\~dor~t~~~ de~_5 S~.- Dr.· O~ -F~r~~~1d~- P6~ 
Jina y D. Mor. u~! l ~nacio Gómez, ~ e les lit. __ • • __ .. ______ . _______ _ 
declaró legal rn c: n tc dcctos, respectiva-

4 .. 

4 .. 
mente, l\·1inis tro.:; de la Co rte Su perio r de 

57 \'Otos LÜja, de la de Riobamba r de la de G ua-
yaquiL , 

L eyóse incontinenti la soiic itud del S r. 

P11ru d Dijm/ado Colluj • .,-o de E shu!o 
H. Sr. Dr. D . Manuel J ara-

Dr. D. J osé l\ I:u ía Plácido Caamaño, que 
á continuac ión se in!'c r t iL 

"Exc mo. Señor :- Como el a rÍ. 88 de la Cons
titución vigente, cxpre'a que el ciud,_¡dano t¡uc 
ha ejercido la Presidencia de la Rcptiblica no 
puede sali r de ella anles de un año, sin permiso 
del Congreso, me presento rcspctuosa r;1~.- n tc so· 
li cilil.ndolo. Al d:u csle paso debo indicar que 
él no se dcrh·a de que yo ten g-a resolución dese 
pJ.rarmc del p:tí~ inmediatamente, como se ~e
gu r::~., sino de l O.:seo oatnral de estar en liUt: rtad 
de movilizarme, en el caso de que llegue i scrme 

millo ... . _ .. . .... . .. . .... . . 35 vo to~ 
H . S r. Dr. D . Manuel Mar ía 

Salazar . . . . . . .. . . _ . . . j 2 

H . S r. Dr. D . A·paric io Ri-
badcneira . . . _ . • . . _ .. _. _. __ _ 7 

J-1. Sr. Dr. D. Leopoldo Pi -
no .. . . _ . .. __ . __ . • _. _._ ... . 

H. Sr . Dr. D . J osé A nto.nio 
Manrique .. . _ . · • ..• _ .• . ___ _ _ 

E n b la nco ._ . _ .•. _ . _ .. _ .. 

com·e niente. 
Creo inneces.1. rio es.tcndcnne en este parlicu· 

la r, pues abrigo la esperanza de que se rá fal'ora
blt:mente rcsueho por la Honor.1ble Asambie:l 

57 votos 
Para el E duiástico Couscjero de Estado. 

Lci~s~~~:\eñor.- J. l\·1. _P. Caamaño". 
S r. Canónigo D r. D. R amón 

A ce vedo . . - _ . - - - - - - - -- - . - _ _ 47 votos 
Sr. Deán Dr. D. J osé Nieto 6 

E l H . Cá rdenas pid ió que se ley era el ,. P resbítero D. A bel A ra u-
a rt . 53 de la Const itución, para ver si el jo . . ___ ____ .. ____ -·- _ ____ . . 
p erm iso so licitado es taba ó no compre n- En bla nco .. ... _ . .. . . __ . _ 
dido en los casos especiales eJe r¡ uc de be 
conocer el Congreso pl t~n a ri o . l.--fecha ht 57 vo tos 
lectura pedida, el H. A rízaga m ?.. ni festó ll Par..z el I r. ciudadauo Conujt<ro tÚ E. ta -
qu~ m uy claramente se veía q ue el p er- do ( 1 r_ es ~ ru t i ni o). 
miso h abía de concederse por re5olución Sr. D . l.tnud Larrea D o-



S •mrlloLICA. o•L EOUADOn.-DIARfO OFTCJAL-6ETIE11DIIR 10 08 1888. 

no~o . .. . • - .. - -- -- - - - . - . . . . 27 votos Es por estoq ue leemos en 1.1 '' Adhe- repita un acto como e1 presente. 
Sr. General P - J ulio S:ienz .. 2 0 s ión", hoja pu bJit:<tda en Ihil rra y suscri-
" D r. D. Ju lio U. Enríq ucz 4 " ta por no pocos imbaburcil'os entre otns • Gob~ruaáor . 
. , .. D. José M:.ría Bus- las sicuicntes líneas: ' ' · ' ~ 

tnn•antc ...... .. .... - ...... , 3 " " No q uiero ser jefe de un pnrtido si- JUSTICIA. 
Sr. D r. D . Luis Fdipc Borja 1 no el de la República: mi aspiroci6~ es "~s p,alabras ~ro~unciadas en el tcm-
' ' " D . L uis Fcrnándcz gobernar para d pueblo, por el pueblo P_lo de es ta Metropoh por c1 Excclcnti- n~s de este asunto, que lo damos 

Salvador.. . . .. . . . . . . . . . . . . . y con el pueblo". Esto hemos leído en sm.•o _Sr. Dr. ANTONIO FLORES, en mmado con la reproducción de las 
En bl:mco... . ....... .. .. vuestra proclama, Sr. -Presidfnte, y cree- el _mJsmo momento en que juró desem- que van á lcersr; :í continuación: 

mos que toJ o ecuatoriano se halla obJi- penar ~cl_y legalmente la presidencia de 
~ 57 votos gado á mani(estaros lleno de entusiasmo la _Repubhca, resonaron en los umbrales República del Ecuaclor.-.Minist'" 

Pm·n el •'· cti1dn/''"o C~mtjero dr h"s· su anhelo por Ja implantación de las ideas de la. desgracia y del infortunio, en el Pa. lo Interior.,_,.N• 52.-Quito, 
Indo (2 . escrutuun). que tenéis emitidas en vuestro programa. ~6pttco Y e~ la cabaña. Amnistía y abo- Agosto de 1888. 

Sr. Don Mar: ud J-arrea Do- ~ '5! ~1 P.artido republicJ.no, al cual te- l~c aó~ del daezmo, son dos palabras que _Señor .Secretario de la H. 
noso ..... •. . .. . . .. . . ... • .. 34 votos ocas a honra pertenecer, abarca en su se- sagnafican el consuelo de los afiigidos y Diputados. 

". Gencrall.J. Julio Sácnx .• 2 1 ,. a~o , por la moderación de sus principios, m~?cstcrosos. # . El art. 8_8 de la Constitución 
En blanco . . .• • •.... .• -.. 2 ,. a los hombres de bien de los diversos co- Los presos pohbcos del Panóptico, que el Pres1élente de la 

--- lores políticos, ocasión es esta, para los que cstaPan. rc;si~nados á pas3r de ese se- de auscnt~rs~ ~e! 
,o . . 57 votos que tencn~os por lem": el progreso,_ de pul~ro. de v1vos a un panteón,, las oyeron rante. el c¡ercoc1o de su cargo, 

Parad- - cuuft:dt~uo Co"sljrro deEstndo. dmg1ros s1quicra sea en dicción vulgar. Y smt1cron r~nacc" en sus pe~hos la es- pe,rmlso del Congreso; y al 
Sr. Dr. D. Lu1s Fcrr. <1 ndcz ~1ucstro voto de gratitud, si no por las pera~za d_c libertad, y b~ndiJCron á la ast por una ~arte lal •co>nsogJratiión 

Salvador .. .. .•.... .. .... •• ·JO votos 1dcas que rl.!spfandeccn e n vuestro pro- Providencia que les deparo un nuevo Jc- h!ta que el pnmer M••gi•;tr.ldO 
Sr. Dr. D. José María llus- ~ra.nm, por la luz infinita qu~ éllas di- fe, cuyo nombre les será eternamente d.' car al d ~.;sempeiio de sus 

ti\m:tntc ... . ....... ...... . ... 14 votos funden sobre esa para nosotros de.scono- grato; pero la esperanza se debilita por Clones, al mismo tiempo que 
Sr. Dr. D .. ] ulio B. Enríquez . 6 cida senda-el prog¡eso.-Encarnado se que los dfas trascu"*l y las puertas del derecho individual respecto 
, .. D. l\!ariano Aguilera 3 :: halla este, Excmo. Señor, en todas y cada Pan6pticopermancccncerradas. El Dios <Zi6n á g ra\rcs inter..:ses """;,.,,,,_ 
, .. ?· José María Pláci- una de 1~ cláusulas d~ vuestro progra- ?e bondad ante q.uien prestó su solemne vée q_uc pucd~ sobr.evenir el 

do Caamano . .. . . • • .. • _... . • m a : OJ~Ia, Señor, esta de Imbabura sea la JU ramen~o el Prestdcote de la RepUblica, que esa :_uscncta ~e hguc con el 
(voto de A. del 1'.) voz pnmer~ de aliento que reci báis de no perm1ta que las palabras q.uc éste pro . desempeuo del mtSmo cargo. 

Sr. Dr. D. Luis Felipe Dorja 1 los ecuatorianos. como sincera muestra ouncló sean un sarcasmo, ni que se les Com.o en cst.'l matcrin nada 
., General D. Julio Sáenz de la gratitud y cspcran7.a que habéis di· tu(:za. ~~ sentido, pretendiendo darles c~nc~~~~. tampoc., determina 

. . fundid o con ese programa, digno tra- aplocacoo? !•spccto de los emigrados que ~:tuC\OR los casos especialk en 
Por haber sahdo de )a sala el sunto de la ilustración y patriotismo que nada s?hotan y que n!\da han sufrido ; de conced_erse este 

~ · Roca. _ ... •• .•••• _ • • •. . 56 votos han menester Jos regeneradores de un antes SI, le dé (uer~as a.l supremo Magis- (,1 que deJa la 
Parar!; .' dudadan• Collstjtro de Estad• pueblo. Las demás provincias apercibí- trado para que rcahcc las espcr.anzas que d~l Honorable Congreso. 

- · d.as se hallan á secundar nuestra adhe- ha h~c.ho nacer, abriendo los cerrojos de Una ~e las razones que.as!stía 
Sr. Dr. D . Mariano Aguilera 2 8 votos SIÓn .-Oposición de Ja prensa habéis pe- la pns1ón. Sr. ~rCSidcote de la Repubhca 
., . ., D. José María Bus- dido, Señor, y no la tend~éis os asegura ·•Igual valor le dé el Supremo Hace- nunc1ar el alto cargo que 

tamante .... •• •.••.....• ..• 21 m os, si vuestro pundonor ~patriotismo dor á nuestro primer Magistrado, para temor _de que '!o podría 
Sr. Dr. D. Julio B. Enríquez 4 " realzan lasideasquenos tenéisinsinuad;¡s que exonere á los trabajadores indigcn- cumphdamcntcacausadelest:ad,odca• 
., ., D. José María Plici- "Sigamos el ejemplo de puc!>los mh tes del P";"' enorme del d~ezmo, y de los braoto en que se encontrab". su 

do Caamaño •. ••• _, ..... . .. avanzados : convirt~monos cada uno de r~paces d1ezmero~, Los mocentes abo- rada salud, .para cuya ~cparac\ÓO 
En blomco .• .•. . _ . • • . • • nosotros e u centinelas del orden y la r1gencs n,o temeran que su san¡;:re se de· tes facultatlvos le hab~an •• 

Ley, y pronto consagraremos un qra en reame ·~as en los ~?"pos de Licto y Gua. tema europeo de: ~~acaaon. 
Por haber salido de la sala e1 cada • fio para dar gracias· al Autor de mote. 01 que sus hiJOS les .sean arrebata- te ma.l es!•• continua, acaso al 

H. Fernándcz Córdoba. , . __ .. 55 votos todo bien, por la pa< y prosperidad so- d~>S en pago .de una contribución, que se necentara f1U'<"ta':"e ~· la 
En virtud de las prcinscrtas elecciones cialt'S l Qué mb ha meneSter la vol un- d1ce necesana para el sostenimiento Jet ~n de continuar, Slqu•cra sea 

el Supremo Congreso de la_RepúbliC.: tad d~ un patriota, como el Doctor Flo- _culto de un Dios que ordenó á sus disci- tiempo, su hoy . 
declaró legalmente electos Consejeros de res?". puJos, que todo dieran gratis como Él les P•.ra lo que necesita • 
Estado á Jos H H. Sres. Dr. D. Miguel H e aquí los tekgramas y la hoja :1 que había .dado á éllos. m!so á fin de poder sahr de ¡,. 
Nijera, D. Benjamín Chiriboga y Dr. D. hemos aludido: Qu1to, Agosto 25 de 1888. bhea. , 0 .o M?n~cl J aramillo; al Sr. C,an6nigo de la TEUG!<AFO NACIONAL. Eamttwia,.s". Por olra parte. sc¡¡un el N. , . del 
Jg.eSia MctroJ>olitana Dr D R • Q . . - 90 de la Const1tuoón, 
Acevcdo· , á lo S . D · M · amon "110• 3 de ~hembre de 1 888.-Des- Poder Ejecutivo la di• 
rrca Do~o~o· ' D~ 1;c•. L ·. ~,nuel La- pacho de Tutean n? 3.-Recibido á las . 9 eiacion« diplomáticas, )' por 
Salv•d O D . M·. "'"A erni ndez 3 h. 17m. p. m. Aftma¡tll' S. E . e/Pmidmlnit la R,¡nWita la determinación de los medios 

De o;.~ d r.l ·• aroa?o guolcra... ~·~•!a l J osé María Sarasti: u/ H. C,ngma, s.lieilunii•.Pm•isa JHI~a au· venientes para llevarlas 5 butn 
sp '6 e a l. eleccaón, e1 H. N aJe- J•chctto á la Nación por haberse ase- ull,lan~/lltratfd /uuftJn o tlt la Na(tdu. Como S. E. encondición<le h nvmoo 

ra encareet al Supremo Conp,rcso que 1 gurad 1 ' bl' F'lcn,ipcotcrldl\ admi l'era 1 . d 1 • e 0 a paz pu Ita, con la negativa traordinario )' Ministro 
baba~ : a ren~\\Cia e cargo que oca- de la renuncia hecha por S. E. el Presi- En .•1 edlio,ial del N~ 47' aludimos á dejó iniciaa os varillS 
en el cJ~~k~;c~:·I~Sc~u~nt~ ya ~csaba dente de la Re¡uíblica ante el Congreso. estn p1eza oficial, haciendo notar que se cioncs ~aro CU)•O feliz 

. • a una, Y no le había neg•dl> por la H. Cámara de Di- nccesane sn 
permitlan •el buen dc~cmpei\o del cargo G"!urnador. potados el permi!>O en refcrencin, ncrrati- esa H. Cin1arn que se 
que por segunda vez se le confiaba ni su -- ¡ "' · 1 ' • edad ni su salud. Indicó el Excn;o Sr TELéGRAFO NA CIONAL. ·~ que caree a de fund amen{o lc¡r•l le· b1cn esta ~~ave razon, 
Preside nte u e el 1:1 N .. · • · m en do en cuenta la disposición contonida E. el Prcs\Ccnte, salga de 
el car:lclcr ~e Sen•d f¡cr;' ~o perclcna Quito, 3 de Sdicmbrc de 1 888.-Dcs- en el art 88 do la Constitución articulo nntcs de la rc•Jni•ln del 
las cl~cci o ncs de 1 8~;.' N~• ;.. ~~Ps:s de pacho de lbarra n~ J.-Recibido ;1 las en el cual no se han puntualizado Jos ca- so <?onstltucional.-~ ra•?~~ 
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Congr<..-so á accpt<lrlagrcn••ncJ'a prc.- 12 h. 40 m. P· m. sos en 9uc h?)ra de conc.eders~ ó.negarse pusu:ra en apo)'O de nu petict6n, 
sentada prc Señor Comandante General: ct;pcrm•so,¡ae¡ándolo al d!Sccrmmocnto'dcl porte, bastarían para convencer & 

Cumplido el ob' t d 1 • Me complazco del porte del Congreso H . Ci:ongrcso. ' C~mara de 1~ oportunidad de 

3 
y ~ de la t d JC

1 
° de ~ •.ssoón, á las respecto de renuncia de S. E. el l' rcsl- No tenemos conocimiento de Jos razo- so; pero atenta la detit.ldeza 

Exco:,o, Sr. p~;s i¿c:tc. ce ar cerrada el dente, Y que se haya asegurado as( la ncs qu~ en pro y en contra se adujeron ría, no m~ es dado ~cscil~r en 
E l Presidente, Ac ustlll Cuerrer cs!"'bi lidnd del Gobierno y de la paz plÍ- en la d!scus\Ón, y por l.o mismo ignora· n.'ento ofi.c•al .la.s parb.culandadcs 
El Sec rctario~la•utl },f Pól' 0• bhca. Tamb1én nosotros los imbaburc- mos por qué In H1. Camara se hay.1 se- t1fican 011 sohCit~d, sm c¡ue por 

-----;::-=:-==.:..::.,.::.:...· :.::.:':.:'·-- ños estamos del pl,cemc p orque hemos parado de In practica cst<~blccida entre de esperar del d1screto e 
NO OfiCIAL. conseguido del General Fierro que llc- nosotros. de la H. Cámara de Diputados 

CÓ ;:moch~, su aquiescencia pam aceptar Dedmos de la practica establecida en- fhvorablc ncojida" á esta petición 
Gobernact6n de est.'l provincia caso de tre nosotros, porque el nrt. 88 que he- recomienda enc:arecidamente á la 
s~r nombrado, á pesar de la negativa que mos cit-ado, no hace distinción pnr:l soli .. tivn de csn H. Cámara para ante 8 

ftfanilestacioncs de la opinión p6blita, 

. En el n_lí m. 471 reprodujimos la rcnun 
cl; que luzo de la Presidencia. de la Re
~ubllca el Excmo. Sr. Dr. D. Antonio 
Il_ores, renuncia que la negó, por unnni 
nHdad ? e ~o tos , el Ji . Congreso. Con 
tnl motivo msertamos los tclcc ramas que 
llc.aaron á nuestra noticia relativos al 
mtsmp n5unto; Y hoy dnntos también l\ 
In cs t~mpa los c¡uc st leerán á continua. 
clón •. JUntamente con la hoja ••justicin" 
pu·b~hcada en esta Capital. ' 
. l ot.loa los órganos de la prensn ecuato

n a. nn se han manifcM ado (avomblcs al 
Programa de In }tucva Ad mi niMr:lci n 
' ' 11 lo general, a un cuando uno que otro 
..J ifiern en lo que llamnrcmos l o~ detnllcs 
l')ue no pueden nprcciusc dcbid nmcn t ~ 
eunnd~ ~~l :i ü comprendidos en ídeM, 6 
~rop?S I ~ l ~ ncs q ue revel an nnda má:. q ue 
el pnnclplo (L _q ue tiene c¡uc :¡omctcrsc lo 
que se deno.mma In polhica del Gobicr
~· o . en los d!(crcntes r.11l\O!I que promete 
atcndt.! r de preferencia. 

~uzo por conducto de S. S., por unto le tar y concederse el permiso entre el llre- Congreso . 
mtcrcso recabe pronto remisión del nom- sidentc que cesa y el que está en actual Dios guanle & l:JS,-E((as /Au. 
bramicnto para este .,acislrado que se:- ejercicio del 11odtr Ejecutivo, por mane
rá. la honrn de In provincia y grande raque cu:mt-o se hagn respecto del pri .. 
nJ>oyo para la actual Administrnción. mero ~!1 aplicable al ses;uttdo1 á no 
Espero :\U conte6t3ci6n hoy, por ser ur. l1 nber olrcunstnncins especiales par:\ pro-
gente. ceder en sentido contrnrio. Tenemos, 

Golunmáor. pues, los nnteccdcnt-cs dC que los cx"-l,rc
sidcntes Urbinn y Gnrdn Moreno obtu-

1 EL tlGRAFO NA CIONA L. vieron, sin dificnl1nd alguna, el consentí -
Quito, 3 de Setiembre de 1888.-Dcs- miento del Conr,reso pnrn nuscnta . e del 

paéJ¡o de Oodcca.<~.-N '! J.-Depositado tcrritorio:ccuntorinno,con el objeto de de . 
4 las 3 h. 20 m, p. m. acmpcnnr UM misión diplomJitica que se 

Scllor Gobernador: le confió, ciertamente, al Sr. Gnbricl Gar · 
l.a lcclurn de su 1elcgramn relativo JI cln Moreno, nntc el Gobierno de Chile. 

la renuncia del Dr. F lores, que se ha ser. Sin rcmo!ltnrnos á tiempos que pnsa
v it.l ~ dirigirme, ciertamente no puedo rc_>n, la Legislatura que está nun ~ua\idn 
x plocar el cú mulo de ideas scnsmcio- 1 ~ h~ otorgndo ni Sr. Dr. ~· José Mnr!n 
ncs que tan inesperada nucvn hn cnusn- 111\eado Cnnn!nllo, el permiso que hn ~e
do en mf, pero (eli 7.mcnte, el Sobcmno dldo pnr.a snhr de In Rcp11bllca, sl tuvu:
Con ~rcso hn procedido con ncic l se ncccsadad de hncerlo. lb que mnnifics. 
salvndo por nhorn á In Noción dcr :bi~~ tn que el Excmo. Sr. Dr. Flores tuvo rn
mo en que dclJ(n hnber sido precipltadn zó n. de interpretar, como pensnmos que 
Roguemos á In Divina Providencian . hn mterprctndo, In negativa de In Ji. Cl-

o se mara de Diputados. 

MH. Legislndores: 
Os pidb que os sirváis colncc<lelmll 

ccnda pnr.t salir tlel territorio· 
públicn nnt~ de la reunión 
Congreso Constitucion0\1, en 
lns razones que, en mi rcpomcnt:acidt 
os cx.pone po.r el Mínistro 
!rstndo en el D spncho de lo 

Cbnfio 11 H. Lcr,islndorcs on 
dióndolas. Os dignBn1i dcj ~ r 
mi solicitud. 

HH. Legisladores. 

EUas Ldlf. 
.Quito, A¡¡o to 25 de t8S8. 
Son copins.-1>1 eorctnrlo do 

mora de Diputados, V1i:o'Nft 

Rqfitl. 
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